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Cuernavaca, Morelos a seis de jutio de dos miI veintidós.

Síntesis. E[ actor impugnó [a resolución definitiva dictada con fecha nueve

de noviembre de 2O2O, por [a Licenciada ,

Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y Contencioso

Estata[, de [a Procuraduría FiscaI det Estado de [a Secretaría de Hacienda det

Poder Ejecutivo Estatal, dictada dentro det expediente 52/2020 relativa al

Recurso de Revocación promovido por e[ suscrito. Se dec[aró ta tegatidad det

acto impugnado, porque las razones impugnación que hizo e[ actor son

inoperantes e infundadas.

Resotución definitiva emitida en [os autos det expediente número

TJA/1?S/7s/2021.
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l. Antece tes.

, presentó demanda et 17 de marzo de 2021, [a

cualfue admitida et 14 de abrit de 2021. Se [e concedió [a suspensión
para eI efecto de que las cosas se mantuvieran en e[ estado en que se
encontraban y [a autoridad dqmandada se abstuviera de ejecutar las
sanciones económicas impuestas. Suspensión que quedó condicionada
a l.a exhibición por parte del actor de ta garantía por [a cantidad de
$2,112.0a (dos mit ciento setenta y dos pesos 00/100 M. N.), que
debería hacer en e[ ptazo de cinco días hábites contados a partir det día
hábit siguiente a su notificació¡r; con eI apercibirniento de que en caso
de no hacerlo [a medida suspensionaI no surtiría efectos. De [a
instrumentaI de actuaciones no se demuestra que e[ actor haya exhibió
la garantía requerida.

Señaió como autoridad demandada a [a

A) SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRE]'ARíN OT HACIENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADCI DE MORELOS.

Como acto impugnado

E[ acto impugnado' [o constituye [a resolución definitiva
dictada con fecha nueve de noviembre de 2CI2o, por la
Licenciada z, subprocuradora de
Recursos Admin"istrartivos, consultas y contencioso Estata[,
de [a Procuraduría iFiseal det Estado de [a secretaría de
Hacienda deI Poder Ejecutivo Estatat, dictada dentro del
expediente 52/2020 retativa a[ Recurso de Revocación
prornovido por e[ suscrito...

ll. De iguaI manera preciso que [a resotur:ión señalada como
acto reclamado en et considerando ll, retativo a los motivos
de [a resolución, en otras cosas determina: [ta transcribe]

Como pretensión:

La pretensión que se'persigue en e[ presente juicio, consiste
en que una vez que [a sata que conozca de esta demanda
declare [a nutidad del acto rectamado, y orden a [a autorídad
responsabte emita una nueva resolución fundada y
motivada en [a que se ordene ta admisión det recurso de
revocación hecho va,[er, cuyo desechamiento constituye el
acto impugnado; y por supuesto que [a nueva resotución
resuetva eI fondo det asunto, analizando exhaustiva y
congruentemente dicha resotución y primordiatmente
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fundando y motivando [a misma.

2. La autoridad demandada contestó [a demanda entablada en su contra

EI actor no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda, ni

amptió su demanda.

Et juicio de nutidad se l.tevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo del

24 de junio de 2021 se abrió et juicio a prueba; y et 03 de agosto de

2021,se proveyó en retación a las pruebas de las partes. En [a audiencia

de Ley det 0B de octubre de 2021, se desahogaron las pruebas y

ategatos, se cerró [a instrucción y quedó eI expediente en estado de

reso[ución. Sentencia que se emite hasta esta fecha por así permitirto

[a carga de trabajo.

I l. Considerac¡ones Jurídicas.

Comoetenc¡a.

5 Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad eI acto impugnado es de carácter administrativo' La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e

imputa [os actos, rea[iza sus funciones en eI estado de More[os; Iugar

donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado

no es apticable, toda vez que el juicio contencioso administrativo es de

una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos

(en adetante Ley Orgánica)i 1,3, J,85,86, 89 y demás relativos y

apl.icables de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os

(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas

disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutio de 2A17 .

Precisión V tencia de [os actos impuqnados.exrs

Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artícutos 42 fracción lV y 86 fracción I de ta Ley de Justicia

Administrativa del. Estado de More[os; debiendo señalarse que para

tales efectos se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de
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nulidadl, sin tomar en cuenta [os calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidad2; asímismo, se analizan los documentos que
anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión tos actos
que impugnan [os actores

Señató como actos impugnados tos transcritos en los párrafos 1. l. y 1.
ll.; una vez anatizados, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La resotución det Recurso de Revocación con número de
expediente 52/2o2a R.R., emitida er. 09 de noviembre de zazo,
POT [A SUBPROCURADURíA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

La existencia de[ acto impugnado quedó acreditada con [a copia
certificada que puede ser consuttada en las páginas 91 a 96 det
proceso.

Cau s de improceden c iavdeso breseimiento.

10. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrefo, 38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, este
TribunaI anatiza de oficio [as causas de improcedencia yde

9

sobreseimiento deI presente juicio, por ser de orden púbtico,
preferente; sin que por eI hecho de que esta autor-idad hay
[a demanda se vea obtigada a anatizar e[ fondo del. asunto,
se desprende que existen causas de improcedencia que se a

de estudio
a admitido
si de autos

ctua Iicen.

11. La autoridad demandada opuso las causas de improcedencia previstas
en las fracciones X y Xilr, der. artícul.o 37 de [a Ley de Justicia
Administrativa, que estabtecen que e[ juicio ante este TribunaI es
improcedente en contra de actos consentidos tácitamente,
entendiéndose por tates, aquèttos en contra de los cuales no se
promueva etjuicio dentro deI término que aI efecto señate esa Ley; y,
cuando hayan cesado tos efectos del acto impugnado o éste no pueda
surtir efecto tegat o material atguno por haber dejado de existir el
objeto o materia del mismo

12' No se configura [a causa de improcedencia prevista en [a fracción X,
deI artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa, porque eI actor no
consintió tácitamente e[ acto impugnado. Para sustentar [o anterior, se
hace una retatoría de los días inhábites que hubo entre et 14 de

I lnstancia: Pleno' Fuente: Semanar¡o Judicialde Ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abril de zooo.Pá9.32. TCSiS dC JUT¡SPTUdCNC|A. NúMCrO dC rcgiStrO 900169. DEMANDA DE AIVIPARI]. DEBE SER INTERPRETADA
ENI SU INTEGRIDAD.
) lnstanc¡a: Segunda sala. Fuente: semanario Judiciat de la Federación, séptima Epoc,t. volumen lB Tercera parte.Pág l59 Tesis de Jurisprudencia 9. Acro RECLAMADO. su EXtsrENctA orau rxnN4tñARSE stN TOMAR ENCt.iENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD,
'ttJovenaÉpoca Registro: 17B475.lnstancia: Tribunalescolegiadosdecircuito.Jurisprudencia.Fuente: semanario
llci¡]at oe la Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. ¡¡ateria(s): civil. Tesis: X!,lt.2o.c.T. J/6. página: 1265,DEI'IANDA EN EL JUlclo NATURAL. e I Esruotô TNTEGRAL DEBE cor.4pRENDER Los Docur,4ENTos ANEXos.
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diciembre de 2020 (en que fue notificado eI actor) y et 17 de marzo de

2021 (fecha en que presentó su demanda)
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Días inhábiles

Miércoles 16 de diciembre de 2020
aI jueves 07 de enero det 2021.
Segundo Período vacacionat.

Lunes 01 de febrero de 2021

Lunes 15 de marzo de 2021.

Det 0B at 15 de enero de2021

Det iB a[ 22 de enero de2021

Acuerdo de Pleno

PTJAIOg/2019 POR EL QUE SE

DETERMINA EL CATENDARIO DE

SUSPENSIÓN DE LABORES DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, CORRESPONDIENTE AL

AÑo DoS MIL VEINTE4

PTJA/O14/2020 POR EL QUE SE

DETERMINA EL CALENDARIO DE

SUSPENSIÓN DE LABORES DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, CORRESPONDIENTE AL

AÑO DOS MIL VEINTIUNOS

PTJA/O1 /2021 det Pleno det

TribunaI de Justicia Administrativa

deI Estado de Morelos, por eI que se

amptía eI periodo de suspensión de

actividades jurisdiccionates det

Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos y, por ende, se

declaran inhábites los días que

comprenden del ocho aI quince de

enero deI año dos miI veintiuno,

como medida preventiva derivado

deI cambio de semáforo a color rojo

para e[ estado de Morelos, por [a

enfermedad por coronavirus COVID-

196

Pr JA/03 /2021 det Pleno det

Tribunal de Justicia Administrativa

deI Estado de Morelos, por el que se

amptía eI periodo de suspensión de

actividades jurisdiccionales det

TribunaI de Justicia Administrativa

deI Estado de Moretos y por ende, se

dectaran inhábiles los días que

comprenden del dieciocho aI

veintidós de enero del año dos mil

veintiuno, como medida preventiva

derivado de [a continuidad det

cambio de semáforo a cotor rojo
para e[ estado de Moretos, por [a

enfermedad por coronavirus COVID-

197

4 htto://periodico.moretos.qob.mx/obtenerPDF/201 9/576B.odf
5 http://periodico.morelos.oob.mx/obtenerPDF/2020/5898.pdf
6 http://periodico.morelos.qob.mx/obtenerPDF/2021 /5901.pdf
7 htto://oeriodico.moretos.qob.mx/obtenerPDF/2021 /5905.pdf
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PT JA/07 /2A21 por et que se

estabtecen las medidas de seguridad
que deberán imptementarse, para

estabtecer las reglas administrativas

P-r JA/06/2A21 det pteno det
TribunaI de Justicia Administrativa
deI Estado de Morelos, por eI que se

amptía et periodo de suspensión de
actividades jurisdiccionales det
TribunaI de Justicía Administr;itiva
del Estado de Moretos, y por end,e se

dectaran inhábiies los días que
comprenden del ocho al doce
febrero del año dos mit veintiuno,
como medida preventiva derivado
de [a continuidad det cambio, de
semáforo a cotor rojo para e[ estado
de Morelos, por [a enfermedad por
coronavirus COVID-1 9.10

PT JA/OS /2021 det Pleno det
TribunaI de Justicia Administrativa
det Estado de Moretos, por e[ que se

amptía eI periodo de suspensión de
actividades jurisdiccionales det
TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos y, por ende, se

dectaran inhábites los días que

comprenden det dos aI cinco de
febrero del año dos mit veintiuno,
como medida preventiva derivado
de [a continuidad det cambio de
semáforo a cotor rojo para e[ estado
de Moretos, por [a enfermedad por
coronavirus COVID-1ge

PTJA/04/2O21 det Pteno det

Tribunal de Justicia Administrativa
deI Estado de More[os, por eI que se

amptía eI periodo de suspensión de

actividades jurisdiccionates det
Tribunal de Justicia Administrativa
det Estado de Moretos y, por ende, se

declaran inhábítes los días que

comprenden del dieciocho al

veintinueve de enero detaño dos mil
veintiuno, como medida preventiva
derivado de [a continuidad det
cambio de semáforo a cotor rojo
para et estado de Morelos, por ta

enfermedad por coronavirus COVID-

198

Det 15 at 26 de febrero de 2021

Det 08 a[ 12 de rero de 2021

Det 02 a[ 05 de febrero de 2O21

Det 1B at 29 de enero de2021

s
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conforme a [as cuates, se dará [a
recepción y trámite para [a atención

de los casos de urgencia, en las

instalaciones de[ TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de

Morelos; así como ta posibitidad de

realizar tetetrabajo o trabajo a

distancia de [as y los servidores

púbticos det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de

Moretos, con motivo de [a

emergencia sanitaria generada por

e[ virus SARS-CoV2 (COVID-19)11

13. Si el. actor fue notificado et día 14 de diciembre de 2020, et 15 de

diciembre deI mismo año surtió sus efectos [a notificación persona[. EI

primer día hábit es e[ lunes 01 de marzo de 2021 y et úttimo día para

presentar [a demanda es e[ lunes 22 de marzo de 2021.

14. Por tanto, si su demanda fue presentada e[ día 17 de marzo de2021,

no se configura e[ consentimiento tácito que alude [a demandada, al

haber presentado su demanda dentro det ptazo de 15 días que

estabtece eI artículo 40, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa.

15. No se configura [a causa de improcedencia prevista en [a fracción Xlll,

deL artículo37 de ta Ley de Justicia Administrativa, porque si eI actor

pagó e[ crédito fiscal y ta DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION dio

por conctuido ese crédito, esto no es obstácuto para resotver en e[

fondo este asunto, ya que e[ actor hizo eI pago fuera de este proceso y

está impugnado ta tegatidad del requerimiento de pago MEJ20200384.

16. Hecho eL anáLisis de oficio a cada una de las causas de improcedencia y

de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

Presunción de leqalidad.

17. EI acto impugnado fue precisado en eI párrafo 8. l.

18. En ta Repúbtica Mexicana, así como en eI estado de Moretos, [os actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del artícul.o 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos del. que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a SU Vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegalidad, como una

garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aIcua[ [as

r r http://oeriodico.moretos.qob.mx/obtenerPDF/2021 /591 9.pdf
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autoridades só[o pueden hacer aquelto que expresamente les facultan
las leyes.12

Problemáti ca iuríd ica a resolver.

19. La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de
acuerdo con las tres razones de impugnación que CIpuso.

Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad del acto impugnado
le corresponde a [a parte actora. Esto conforme a to dispuesto por eI
artícuto 386 det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano
de Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte
que afirme tendrá [a carga de [a prueba cle sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

Análisis de do.

La resolución emitida en e[ Recurso de Revocacíón y que es materia de
este juicio contencioso administrativo, en su parte considerativa y
Resolutiva, esta bleció:

"1. COMPETENCIA. Esta Subprocuraduría de Recursos
Administrotivos, consultos y contencioso Estatol de la procuradurío
Fisco[ del Estado de Morelos es competente para conocer y resolver
el presente recurso de revocación, en terminos de Io dispuesto por
los artículos 14 párrafos primero, segundo y cuorto, y 16 pórrofo
primero, de Io constitución político de los Estados unidos
Mexicanos, publicado el 05 de febrero de 7g17 en el Diorio oficíat
de Io Federación; '1, 20, 74, 1 10 y 1 1 1 de ta Canstit,:tcion potítico del
Estada Libre y Soberano de Morelos, pubLicodo et 20 de noviembre
de 1930 en el Periódico oficial "Tierro y Libertad" número 377; r, 2,
3, 4, 5, 6, 8, segundo párrafo, fraccion I, inciso c), 9, 12, -14, gS,21g,
27 9, 220, 223, 224, 225, 229 y 23'1, fraccion I det Código Fiscal poro
el Estodo de Morelos, publìcada el 09 de diciembre de 2015 en el
Periódico Oficiol "Tierra y Libertad,, númera 5351; -1, 

3, B, 9, fracción
lll, 14 y 23, fracción X de Ia Ley Orgónica de lcr 46*¡n-utración
PúbLico del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicodo et 04 de
octubre de 2018 en el periódico oficia! "Tierro y Libertod,, número
5647; '1, 2, 4. fracción XVllt, g, fracción 1, 7 3, f raccicnes XVilt y XXX,
y 30, fracción xvl det Reglamento lnteríor de i"a secretoría de
Hacienda, publicodo el 20 de noviembre de 201g en eL periódico
Oficial "Tierro y Libertad" número 5651.

ll. Morlvos DE LA RESoLUCtoN. Esto autoridad fiscal advierte que
no es procedente la admisión y substanciación del recurso de

1
.

2
l

l'i:l]*5I-'9- DE LEGALIDAo. cnnncteRisrrcAs DE su DoBtE FUNcToNALTDAo rRnrÁruoosE DEL AcroADMlNlsrRArlvo Y su RELActoN coN EL DrvÊRSo DÊ TNTERD¡ccroN DE 
'-n 

aneirnnRirooóïiL-cä*rnoL
JuJRlSD.lcclo¡\AL Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstância: Tribunares colegiados de circuito. T¡po deTesìs: Aìslada- Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, feirero de 20i4, Tomo 1il.t4ateria(s): CcLnstitucional. Tesis: tV.2o.A.51 K (10a.) página: 2239.
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revocac¡ón intentado en contro del requerim¡ento de pago número

M8J20200384 de fecha 01 de septiembre de 2020, emitido por la

Dirección Generol de Recaudacion dependiente de Ia Coordinocion

de Política de lngresos de lo Secretorío de Haciendo, en virtud de lo

siguiente:

En efecto, el requerimiento de pogo hoy recurrido, es el acto con el

que se do inicio al procedimiento administrotivo de ejecución, tal y

camo se desprende de |os artículos 1 66 y 170 det Código Fiscol para

el Estado de Morelos vigente; bojo esa premiso, dicho octo se puede

impugnor o troves del recurso administrativo de revococión, en

terminos del artículo 219 f raccion ll, inciso b), del Codigo Fiscal pora

el Estodo de Morelos, el cuol establece que el recurso procede contra

actos que se dicten dentro del procedimíento administrativo de

ejecución cuondo se alegue que éste no se ha ajustado a Io
establecido en dicho Código. Dicho precepto normativo cita o Io
letro:

'Artículo 219. EI recurso de revocación procederá contra:

t...)
ll. Los actos de las autoridades fiscales del Estodo que:

(...)

b) Se dicten en el procedimiento administrativo de

ejecución, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a lo

establecido en este Código;'

Sin embargo, tombién es cierto que se debe atender Io establecido

en el ortículo 220, primer pórrafo del Código en cito, el cual dispone

que las violaciones cometidas antes del remote, sóIo podrón

vo r hasta los diez dias si ute s

oublícacíón de Io convocatoria en primera almoneda. Poro

mejor proveer se transcribe el precepto legal de mririto:

'ArtícuIo 220, Cuondo el recurso de revocación se interpongo

porque el procedimiento odministrotivo de ejecución no se

o justo o Io establecido en este Codigo, las violaciones

cometidos ontes del remate, solo podrán hocerse valer hasto

los diez días siguientes a la f echo de publicación de lo
convocatoria en primera olmonedo, salvo oue se trote de

nrf oç rle eiecurión sobre bienes leooLmente inemboraables.

de actos de imposible reparoción moteriol, casos en que el

plozo poro interponer el recurso se computará a portir del día

siguiente al en que surto efectos la notificación del

requerimiento de pogo o del día siguiente al de la díligencia de

embargo.'

Como se advierte, cuando eI recurso de revocación se interponga

porque el procedimiento administrativo de eiecución no se oiusto a

Io establecido en el Código Fiscal poro el Estado de Morelos, las

vîolacíones cometidas antes del remate de bíenes, sóIo

oodrón hacerse voler hasta los diez días síquientes a Ia fecha
)^ l- ^,'hri-^-;Ån Aa In ;a nvocataría en nmera ^t ^^^ ^) ^

a menos que se encuentre en |os casos de excepción que el propio

numeral preve, relot¡vos a que |os actos de eiecución se hubieron

realizado sobre bienes legalmente inembargobles o que se trote de
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actos de imposible reporación moterial, cosas en que el ploza para
interponer el recurso de revocacion se computora o,partir det día
háb¡l siguiente ol en que surta efectos lo natificación del
requerimiento de pago o del día hóbil siguiente al de la diligencio de

emborgo.

Por etla, si el acto que pretende combatir el recurrente consiste en el
requerimiento de pago que refiere y odjunto a su escrita, el cuol
formo porte del Procedimiento Administrotivo de Ejecución en
términos de [os artículos 166 y 170 det codigo Fiscal del Estado de
Morelos opLicado y na se ojusta a los excepciones de procedencio
inmediata del recurso previstas en el referido precepto 220,
entonces Io procedibilidad de la impugnación de toltes actos está

itoda a ue la n nm
almo da

antecede. al no hacerlo genero lo il4Talidad del
rozonomiento en que se s(tstentö Ia autoridad demandodo en
Io resolución impugnoda.

Rozón por Ia cual el [sic] itegot que en lct resolución
impugnada sujete Ia odmision de! recurso de revocacion ol
plazo que señala e! artículo 220 del citado Códigc, cuando la
DIRECTORA GENERAL DE RECAUDACIOI,I DE LA
SUBSECRETAR|A DE /NGREsOS, DT.PENryENTE DE LA
SECRETAR/A DE HACIENDA DEL ESTADA DE MOI?ELOS, NO IO
precisó asíen el requerimienta de pago que impu,gno.'
(EI énfosis es propio)

y no en cuolquier momento, de con ídod con Io

dispuesto por el multicitado ortículo 220 det propio Codigo, por lo
tonto, ol hoberse promavído el recurso de revococicSn cuondo oún no
se ha publicodo lo convocatoria de remate correspondiente, es

evidente que el mismo es improcedente por no encontrorse en
el momento procesal oportuno, aunodo o que no se octuorizo la
hÌpótesis que Ia normativo prevé para tal efectc>, tal y como ha
quedodo demostrada.

Ahoro bien, esta subprocuraduría de Recursos Adtrninistrativos,
consultas y contencioso Estatal de la procuradurío Fisco! del
Estado, considera oportuna señalor que el Tribuna! de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, determinó en Ia sentencio
definitiva de fecho 27 de febrero de 2019, dictada en el expediente
TJA/1os/161/2018, el siguiente crìterio, el cual es de nuestro
interés o contrarío sensu:

'Por tonto, si los recursos representan un beneficio paro los
ofectos y no uno trampa procesal y como acontece en el coso,
lo propio autoridad demandodo esto exigiendo mayores
requisitos paro proveer la odmision del recurso, que los que
f ueron señalodos ol hacerse de! conocimiento o la parte odoro
stt procedencia, por Io que se concluye que si Io inter,posición
del recurso en sede administrativo sotisf izo Las exigencios que
inicialmente Ie f ueron indicodos, no debe imponerseLe
ninguna otro condicion de tiempo y modo.
La considerocion del pLozo paro la interposición del recurso de
revococión obedece a que la au no

ctso ra eI
revocacìón. teniendo la obliaación dê precisar el plozo
nnrn nr^ñ^ verlo rnnt.n <o de lormi It on línân
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De lo expuesto por eso H. Sala en Io sentencia citoda, con reloción o

Io estoblecido en el propio requerimiento de plgo, que el mismo

expresa claramente el momento de procedibilidad contro dicho acto

administrotivo. Pora mejor proveer se tronscribe Io que nos intereso:

'Tercero.- Por último, se hoce de su conocimiento que el

presente octo administrotivo es susceptible de impugnorse

mediante recurso de revococión conforme a Lo previsto en los

Artículos 219 v 220. deI Códiao Fiscal nara eI Estado de

Morelos y Decreto número mil trescientos sesento, por el que

se reforman, adicíonon y derogon diversas disposiciones del

citodo Código, publicado en el Periódico Oficial Tîerra y
Libertod número 5458 eL 22 de diciembre de 2016, el cual

puede presentarse ante la Procurodurío Fiscal del Estado de

Morelos, dependiente de La Secretarío de Haciendo, ubicoda en

Ploza de Ia Constitución No. 3, Despacho 104-4, Primer piso,

Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernovaco, Morelos, hasta el
momento de la convotatoria de remate.'
(EI enfosis es nuestro)

De lo onteriormente transcrito, se desprende que la outoridod

Recoudodora señoló con prec¡s¡ón, el medio de impugnación o través

del cual se puede controvertir el requerimiento de pogo

M8J20190788, siendo áste el recursa de revococión, así como el

momento procesol oportuno para lo interposición de dicho medio de

defenso, el cual seró hasta |os diez díos siguientes o lo publicocion

de la convocotoria en primera olmonedo, señalondo como

f undamento pora tol disposición, los numerales 219 y 220 del

Código Fiscal paro el Estado de Morelos.

Máxime que el recurrente no acredito en lo presente instancio

administrotivo que el acto que se impugno se haya efectuodo sobre

bienes legalmente inemborgobles o se trate de actos de imposible

reparoción moteilol y que, por ello, la interposicìón de su recurso

resultaro aportuno, por encontrorse en los casos de excepcíón que el

propio ortículo 220 del Código Fiscal pora el Estado de Morelos

establece.

Robustece a lo anterior, Ios siguientes criterios:

,REVOCACION. EL ARTíCULO 127 DEL CODIGO FISCAL DE

LA FEDERACTON, AL ESTABLECER QUE DICHO RECURSO

PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTA DE LA

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA DE REMATE EN IOS

TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONEs AHi PREVISTAS, NO

VIOLA LAS GARANTiAS DE AUDIENCIA, SEGTJRIDAD

JUR|DICAY DE ACCESO A LA JUSTICIA.'

[Lo transcribe]

,REVOCACIóru Eru MATERIA FISCAL. TRATANDASE DE

VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE

8IENEs EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

EJECUCION, DE ACTOS DE EJECUCION SOBRE B/FNES

LEGALMENTE INEMBARGABLES O DE AQUELLOS DE

IMPOSIBLE REPARACION MATERIAL, DICHO RECURSO

ÏRIBUNAL DE JUSÏICIA ADi'4INl5TRATIVA
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DEBE TNTFRPONERSE CONFARME AL,PLAZA
EXCEPCION PREVISTO E/V EL ARTíCULA 127
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIAN.'

ILa transcribe]

DE

DEL

Asimismo, ho sido criterio reiterodo del Pleno delrribùnal de Justicia
del Estodo de Morelos, contenido en Io sentencía de fecho 23 de
enero del 2019, en el expediente TJA/3aS/i 06/2018, el siguiente:

'En La resolución que se impugna, Io autoridad demandada
desechó el recurso de revocación que oputso el octor,
porque en terminos de lo establecido en |os ortícuios 166, 167,

219 f raccion ll, inciso b) y 220 del Codigo Fiscol poro el Estado
de MoreLos, eL requerÌmiento de pago emitido por la Directoro
GeneraL de Recaudocion es un octo con el cual inicio eL

procedimiento odminístratìvo de ejecucion; bojo esa premiso,
este acto se puede impugnor o traves deL recurso
odministrotivo de revocacion; stn Io
í nternasición deI recurso oor violo iones cometidos

convocatoria en prime,ra almoneda. eue en la especie, e!

recurso de revocación no se ojustó o lo previsto en el Código
Fiscol señolodo, porque no se encuentro en .as cosos de
excepcíón de que los actos de ejecucion se hubieren tealizado
sobre bienes legalmente,. inembargables o que se,trote de
octos de imposible reparación material, casos en que el plozo
poro su interposición se computora a partir det dío hóbil
siguiente al de Ia diligencio de embargo. por ello, elt recu rso

toria

nah mom esal
oportuno. maxime que è I recurrente no ocreditó que el acto
de ejecución que impugno se hayo efectuodo sobie bienes
Iegalmente inemborgables o se trote de actos de imposibLe
reporacion moterial y por ello, la interposicìon det recLtrso no
resulta, ni se encuentra en las casos de excepción antes
invocados...'
(Lo destacodo es propio)

FinaLmente, no debe posor inodvertido precisar qne esto outoridad
fiscal se encuentra impedida para estudiar y deterrninar respecto ol
fondo de las cuestiones alegados por el recurrente en el escrito de
recurso intentado, cans¡derando el sentido odoptodo en lo presente
resolucion, ol ser de explorado derecho que las cousos de
improcedencio impiden jurídicamente que se entre al estudio de las
cuestiones impugnadas, por no reunirse los requisitos establecidos
por el ordenomiento lega! de la materia.

circunstancia que guorda congruencio, por onología, con Ias
si g u ientes tesi s de j u risp ru dencio :

'DEMAÌ\|DA DE AMPARO. SU DESECHAMTENTO tMptDE
ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE FONDO.'

,DEMANDA DE AMPARO. PARA SU DESECHAMIENTO

12
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A/O SE REQUIERE EXAMINAR EL FONDO DE LA,'

Ahora bien, lo onter¡ormente dicho no debe entenderse como folto

de estudio del presente osunto, sino que tol octo es consecuencia

precisamente de un onolisis previo de lo cousal invocodo por esta

autoridod, por lo que resulta evidente que no se le deia en estodo de

indefension a lo porte recurrente, toda vez que esta autoridad fiscol

se encuentra imposibilitodo o examinor el fondo de Ia cuestion

plonteada al encontrarse rozones de improcedencio de lo occion

intentado por Ia recurrente.

Robustece lo anterìor, Ia siguiente tesis

, 
I M P ROCED EN CI A, CAU SALES D E, D ES ECH AM I ENTO,'

[Lo transcribe]

Por Io onterior, no resulto procedente entror al estudio de los

agrovios hechos valer por la parte recurrente, Io que tiene como

consecuencio su desechamiento, conforme a |os argumentos

planteados en Ia presente resolución.

Por lo expuesto, y de conformidad con e[ ortículo 231, f racción l, del

Código Fiscal paro el Estado de Morelos vigente; es de resolverse y

5e.

RESUELVE

PRtMERO. Se desecha el recurso de revocación intentado por el

C. n su carócter de Síndico y Representante

Lega! del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en contro del crédito

fiscat identificodo con el número M8J20200384 de fecha 01 de

septiembre de 2A20, emitido por Ia Dirección General de

Recaudación de la Coordinacion de Política de lngresos de Ia

Secretaría de Hocìenda del Estodo del Poder Eiecutivo del Estado de

Morelos, por los motivos precisados en el cuerpo de esta resolución.

sEGUNDO. Hagase del conocimiento de Ia Dirección Generol de

Recaudación dependiente de Ia Coordinación de Política de lngresos

de lo Secretaría de Hacienda lo presente resolución, para los efectos

a que hayo lugar.

TERCERO. La presente resolución podró ser impugnada o través de

juicio de nulidad ante el Tribunol de Justicío Administrativa en el

Estado de Morelos, dentro de |os quince días siguientes contados o

partir det dío hábil siguiente a su notificación, lo que se hace de su

conocimiento de conformidod con Io señolado en \os artículos 222

det Código Fiscal poro el Estado de Morelos y 39 y 40 de Ia Ley de

Justicio Administrativo del Estodo de Morelos'

NOTTFiQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió y firma,

Licencioda Dolares Álvorez Díoz, Subprocuradoro de Recursos

Administrotivos, Consultas y Contencioso Estatal, de la

Procuraduría Fiscal del Estodo de Io Secretorío de Haciendo del

Poder Ejecutivo Estota1."
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Anátisis de tas razones de ¡mDuqnacton.

E[ actor manifestó, en [a primera razón de impugnación que det
requerimiento de pago det 25 de sept¡embre de 2018 (sic), es
susceptib[e de ser recurrido mediante e[ recurso de revocación y de
manera indudabte así [o establece et Código apticabte aI presente
asunto y, no obstante, [a responsable desecha e[ recurso, originando
con e[[o daños económicos de imposibte reparación. eue eL

rec¡uerimiento de pago det 25 de septiembre de ?-o2o, es susceptibte
de controvertirse a través det recurso de revocación en casos
excepcionates, como [o estab[ece eI artícuto 220 cle ta Ley apticabte at
caso, toda vez que no debe imperar e[ criterio de que esta parte:
"...promovio e! recurso de revocación cuondo aún no se ho publicado la
convocotoria de remote carrespondiente, es evidente que el mismo es
improcedente por no ntrorse en mamento 0rocesl I oportuno
et[r: es así, porque de resultar apticabte dicha hipótesis en contra deI
Ayr:ntamiento de Temixco que representa, resulta contradictoria [a
resoIución que emite [a subprocuraduría fiscat, puesto que desecha et
recurso que [a misma autoridad determina procedente.

23. En su segunda razon de impugnación dijo, que ta resolución
inrpugnada es incongruente, porque dice que: "...sin embargo, también
es cierto que aI respecto se debe atender a [o estabtecido en el artículo
200 del Codigo en cita, el cual dispone que las vioraciones cometidas
antes del remate, sólo padrán hacerse voler hasta rliez díos siguientes a
Ia fecha de lo publicacion de lo convocotoria en primera ulmonedo...,,;
que, conforme a las reglas de cualquier procedimiento, si existe atguna
causa de improcedencia respecto deI requerimiento de pago, debe
hacerse vater en cualquier momento y, en el caso que nos ocupa, se
estabtece que en e[ requerimiento se visuatizan inconsistencias graves
del procedimiento en e[acto mismo del requerirniento de pago, ya que
en eI horario entre eI citatorio y eL acta de requerimiento de pago, el
notificador y ejecutor fisca[, adscrito a a Dirección GeneraI de
Recaudación, , hace constar que el
citatorio to dejó a [as 14:15 horas y eI requerimiento de pago [o hizo a
tas 13:30 horas y [o terminó a las 13:35 horas, toclo de[ mismo día25
de septienrbre de 2oza. Lo que viota ftagrantenrente los principios
generales det debido proceso, ya que eI ejecutor agregó eI citatorio
po:;terior aI acta de requerimiento de pago. De ahíque sea procedente
eI recurso de revocación. eue eI artícuto 11 cJe [a Ley orgánica
MunicipaI establece ta prohibición de embargar bienes inmuebtes a los
Ayuntamientos, precisando que éstos son inembargabtes, pero que es
inconcebible que, alAyuntamiento de Temixco, Moretos, se [e pretenda
hacer efectivo eI cobro de La cantidad de $2, i72:..aa (dos mii ciento
setenta y dos pesos 00/100 M.N.), que es e[ monto deL crédito fiscat.

24. En su tercera razón de impugnación señató que ta resolución
impugnada carece de un exhaustivo estudio en [a rElaboración, porque

14
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es incongruente; se dictó vio[ando en perjuicio de su representado,

derechos fundamentates del debido proceso, ya que a[ tratarse de

notificaciones que deben reatizarse de manera personatísima, el

notificador tiene [a obtigación de dejar previamente eI citatorio que

corresponda en caso de no encontrar a [a persona buscada, situación

que en eI particular no se [l.evó a cabo, violando de manera flagrante

derechos procesates a[ actor, perjudicando así a su representado que

es e[ Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

25. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad deI acto impugnado y

dijo que las razones de impugnación del actor son inoperantes, porque

no atacan [a resolución impugnada.

26, Son infundadas las tres razones de impugnación que señala e[ actor;

porque no atacó [a fundamentación y motivación con que cuenta el

acto impugnado; es decir, no da argumento alguno en contra de

resotución impugnada, que desecha eI recurso de revocación

promovido por e[ actor, por las siguientes razones:

27. E[ requerimiento de pago número MEJ20200384 de fecha 01 de

septiembre det 2020, emitido por [a Dirección GeneraI de Recaudación

dependiente de [a Coordinación de Política de lngresos de [a Secretaría

de Hacienda, es e[ acto con e[ que se da inicio a[ procedimiento

administrativo de ejecución, tal y como se desprende de los artícutos

i 66 y 170 det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos vigente; bajo esa

premisa, dicho acto se puede impugnar a través det recurso

administrativo de revocación, en términos deI artículo 219 fracción ll,

inciso b), detCódigo FiscaI para elEstado de Morelos, en concatenación

con e[ artículo 22O del. mismo Código, que dispone que: "Cuondo el

recurso de revococión se interpongo porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó o Io establecido en este Código,

las violociones cometidas ontes del remate, sólo podrán hacerse valer

hasta los diez días siguientes a Ia fecha de publicación de la
convocatoria en primera olmoneda, salvo que se trote de octos de

ejecución sobre bienes legalmente inembargobles, de actos de

imposible reporacion material, casos en que el plazo para interponer el

recurso se computará a partir del día siguiente al en que surta efectos Ia

notificación del requerimiento de pago o del día siguiente al de Ia
ditigencia de embargo." Como se advierte, cuando e[ recurso de

revocación se interponga porque e[ procedimiento administrativo de

ejecución no se ajustó a [o establecido en e[ Código Fiscal para el

Estado de Morelos, [as viotaciones cometidas antes deI remate de

bienes, sóto podrán hacerse valer hasta Ios diez días siguientes a

ta fecha de [a pubticación de la convocatoria en primera

atmoneda, a menos que se encuentre en los casos de excepción que

el. propio numeral prevé, relativos a que los actos de ejecución se

hubieran reatizado sobre bienes legalmente inembargables o que se

trate de actos de imposible reparación materiat, casos en que e[ plazo

para interponer e[ recurso de revocación se computará a partir det día
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hábil. siguiente aI en que surta efectos ta notificaciiln det requerimiento
de pago o del día hábii siguiente aI de [a ditigencia de embargo. En et

caso, no se cumpte con esta hipótesis, porque no se ha pubticado [a
convocatoria de remate correspondiente, ni está demostrado que e[
embargo se haya reatizado sobre bienes legatmente inembargabtes; de
ahí su improcedencia y desechamiento del recurso de revocación
promovido por e[ actor.

ltustra [o anterior [a tesis número 2a./J. 1ß/2a11, emitida por [a
segunda sala de [a suprema corte de Justicia de ta Nación, con e[ rubro
y texto:

"REVACACION. qARA QUE SE ACT:ALICE LA EXCE¡CTONAL
PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTA EN EL ART\CIJLO 127,
PRIMER PÁRRAFO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIAN,
RELATIVA A IOS 'ACTOS DE EJECUCION 5O8RE BIENES
LEGALMENTE INEMBARGABLES" DEBE MATERI"ALIZARSE EL
EMBARGO,

conforme al citado precepto, cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento adminìstrotivo de ejecucion no
se ajustó o Ia ley, las violaciones cometidos antes del remate sólo
podran hocerse valer ante lo autoridad recaudadoro hosta el
momento de La publìcoción de la convocotorio de remote y dentro
de las 10 días siguientes a Ia fecha de pubrico<:ión de ta citada
convocotoria, previendo dos supuestos de excepc,ión a la regla: 1.

cuando se trate de "actos de ejecución sobre b,ienes legalmente
inembargobles"; y, 2. Cuando se esté en presencia de ',octos de
imposible reparación material". Ahora bien, de la evolwción histórica
deL artículo 127 del código Fiscal de Ia Federacion .y de su teleologío
se odvierte que, pora que se actualice Ia primero excepción, es
indispensable que se haya materializado eL embargo de un bien
legalmente inembargoble, en Io medido en que el legislador
estoblecio dicho salvedad por e! evidente doña que podría
ocasionarse a! contribuyente cuanda se ofecten bienes que
conforme o la ley estón exceptuados de someterse a ese grovomen
dirigido a cubrir créditos fiscales, por Io que Ia materia de estudio en
el recurso se circunscribirá a dilucidar si eL bien emborgado
efectÌvamente no puede ser materia de gravamen y, por tanto, e!
afectodo puede hacer voler el medio de impugnacirjn a portir del día
habÌl siguiente al de Ia diligencia de emborgo, sin tTue sea óbice que
el propio precepto estabtezco que también puecle presentorse el
recurso a partir del día hóbil siguiente al en que surto efectos lo
notificocÌón del requerimiento de pago, pues originalmente esta
disposicion fue concebido cuondo estobo en vigor el recurso de
oposición al procedimiento administrativo de eje:cución, pora ìos
cosos en que se pretendiera impugnar Io notificoción de un octo
odministrotivo."l3

rj Regìstro rjigitat: 'ì 61000. lnstancia: Segunda Sa[a. Novena Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 2a./J.133/2o11 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXtV, septiembre de 201 1, página
1477 . lipo: Jurisprudencia.
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29. Se precisa que, e[ artículo 22O del Código Fiscal para e[ Estado de

Morelos, no viola e[ derecho del actor de acceso a [a justicia, porque

este tema ya fue abordado y resuelto por [a Primera Sata de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, aIemitir [a tesis 1a.LXl/2O10, tesis que

se ap[ica por anatogía a este caso, [a cuattiene ettexto y rubro:

''RECIJRSO DE REVOCACION, LOS ART,CULOS 117, FRACCION II,

tNctso B) Y 127, PRTMER PÁRRAFO, DEL CODTGO FTSCAL DE LA

FEDERACION, NO VIOLAN LA GARANTíA DE ACCESO A LA

JTJSTTC\A (LEG|SLAC|ON VTGENTE A PARTTR DEL 29 DE JTJNtO DE

2006).

Los citados preceptos, ol disponer que el recurso de revococión

procede contra |os actos de las outoridades fiscales federales

dictados en el procedimiento administrotivo de ejecución, cuando

éste no se ojusto a Io ley y que en este supuesto los violaciones

cometidos ontes del remote sólo podrán hocerse valer onte Lo

autoridad recaudodoro hasta el momento de la publicación de Io
convocatorio relotivo, dentro de los diez días siguientes a Io fecho

de esa publicación, no transgreden Io garantía de acceso a Lo justicia

contenida en el artículo 17 de la Constitución Político de Los Estodos

Unidos Mexicanos. Lo anterior es osí, pues Ia intención del legislador

fue quitor a las violaciones del procedimiento odministrotivo de

ejecucion Io naturalezo de octos autónomos, como se odvertío del

artícuLo 127 del Código FiscaL de Ia Federoción en su redoccion

onterior a Ia reformo publicodo en el Diario Oficiol de lo Federoción

el 28 de junio de 2006, de manera que a la luz de lo nueva

normatividod, ohoro dichos actos son impugnobles ol mismo tiempo

que se cuest¡ono Io convocotorio de remote, esto es, por no ser octos

outónomos tados oquellos que se concretan hosto ontes del remote,

no son impugnables -por sísolos- medionte el recurso de revocación.

Además, en tanto que Io referida garontía constitucional implico
que Io justicia sea pronta y expedita, es necesario suietor los

procedimientos o ciertas y determinadas reglas, quedando o solvo,

en todo caso, Io posibitidad de interponer los diversos me:dios de

impugnación previstos en el propio Código Fiscal de Ia Federoción."

30. No controvirtió e[ antecedente dictado en [a sentencia det expediente

TJA/1aSl161 /2018, de fecha 27 de febrero de 20i9, en donde se

resolvió en contra de [a autoridad demandada, porque en eI

requerimiento de pago no se había precisado e[ ptazo para promover

e[ recurso de revocación. Sin embargo, en este caso que se resuelve, en

e[ requerimiento de pago sí se precisó et ptazo para promover e[

recurso de revocación, ya que, en e[ requerimiento de pago se señató:

"Tercero.- Por último, se hoce de su conocimiento que el presente acto

odministrativo es susceptible de impugnarse mediante recurso de

revocación conforme a lo previsto en los Artículos 279 v 220, del

Códiqo Fiscal Dara el Estodo de Morelos y Decreto número mil

trescientos sesenta, por el que se reforman, adicionon y derogan diversos

disposiciones del citado Código, publicado en el Periodico Oficial Tierro y

Libertod número 5458 el 22 de diciembre de 2016, el cuoL puede

presentarse onte La Procuroduría Fiscal del Estado de Morelos,

ÏRIBUNAt DE ]USTiCÏA ADIVllNISTRAÏ1VA
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dependiente de Ia secretoría de Hacienda, ubicada en ploza de la
Constitucion No. 3, Despacho 1a4-4, Pñmer piso, colonía centro, c.p.
62AA0, Cuernavaco, Morelos, hasta el momento de la convocatoria
de remate." De Io anterior, se desprende que señató con precisión
eI medio de impugnación, que es eI recurso de revocación; eI cuaI
debe interponerse hasta Ios diez días siguientes a [a pubticación
de [a convocatoria en primera almoneda, señatado por Ios
artícutos 219 y 220, det código FiscaI para eI Estado de Moretos.
Máxime que, en e[ caso, e[ recurrente no acreditó que e[ acto de
ejecución que se impugna se haya efectuado sobre bienes legatmente
inembargables o se trate de actos de imposibte reparación material
y clue, por e[[o, Ia interposición de su recurso resuttara oportuna, por
encontrarse en los casos de excepción que e[ propio artículo 220 det
có'digo Fiscal para e[ Estado de Moretos establece. La autoridad
demandada, aI resotver, invocó dos tesis con los rubros: "REVOCA1|oN.

EL ART\CULA 127 DEL CADrcO FßCAL DE L,q FEDERACION, AL
ESTABLECER QUE DICHO RECURSO PODRA HACERSE VALER HASTA EL

MAMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATCRIA DE REMATE EN
LOS TERMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES AHi PR'EV|SIAS, NO VIOLA
LA' GARANT|AS DE ALJDIENCIA, SEGURIDAD JUR1DICAY DE ACCESO A
LA JUSTlClA." y "REVOCAC|ON EN MATERTA FtSCAL. TRATÁNDOSE
DE VIOLACIONES COMETIDAS ,4ruT85 DEL REMATE DE 8/FNES EiV

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION, DE ACTOS
DE EJEC{JCION SOBRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLES O
DE AQUELLOS DE IMPASIBLE REPARACION MATERIAL, DICHA
RECURSO DEBE INTERPANERSÊ CONFARME AL PLAZO DE
EXCEPCION PREVISTO EN EL ARTiCULO 127 D,EL COAICO FISCAL
DE LA FEDERACIoN."; [a cuales no fueron controvertidas por el
actor, para señalar [a inaplicación de [as mismas aI caso que nos
ocu pa.

EL actor tampoco cuestionó e[ antecedente que citó ta demandada,
respecto a [a sentencia del expedíente TJA/3as /1a6/zo1g, de fecha 23
de enero det año en curso, en donde se resotvió que: "En la resolución
que se impugna, la autoridad demandoda desechó et recurso de
revocación que opuso el actar, parque en terminos de Io establecido en
los ortículos'166,'t67,219 fracción il, ínciso b) y 220 det Código Fiscal
para el Estado de Morelos, el requerimiento de paga emitido por la
Directora General de Recoudación es un octo con el cual inicia el
procedimienta administrotivo de ejecucion; boja esa premiso, este octo
se puede impugnor a través del recurso administrativa de revococión; sin
embargo, Ia interposicíón del recurso por viol,aciones cometídas
antes del remate, solo podrán hocerse voler hasto \os diez días
síguientes a la fecha de publicoción de la convocatoría en
primero olmoneda. Que, en la especie, e! recurso de revocacion no se
ajusto o lo previsto en el codigo Fiscol señalado, parque na se encuentra
en Los casos de excepción de que los actos de ej,ecución se hubieren
realizado sobre bienes legolmente inemborgables a QL)€ se trote de octos
de imposible reparocion moterial, cosos en que el plazo para su

1

l

3

;

1B



T]A
EXPEDIENTE T J Al 1 aS /7 5 I 2021

interposición se computorá a partir del día hób¡l siguiente al de Ia

diligencia de emborgo. Por el|o, el recurso íntentado estaba
supeditado a que se publícara la convocatoría en prímera
almoneda y no en cuolquier momento; de ahí la calificación de

improcedencía al no hoberse interpuesto en el momento procesol
oportuno. móxime que el recurrente no acredito que el acto de ejecución

que impugno se hoyo efectuado sobre bienes legalmente inembargables

o se trate de actos de imposible reparación materiol y por ello, la
interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en los casos de

excepción ontes invocedos...". Que, aI desechar eI recurso de

revocación, se encontraba impedida para anatizar [as cuestiones de

fondo, a[ ser de explorado derecho que las causas de improcedencia

impiden jurídicamente que se entre alestudio de fondo. lnvocó las tesis

con los rubros: "DEMANDA DE AMPARO. 5U DESECHAMIENTO

IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE FONDO."; "DEMANDA DE

AMPARA. PARA SU DESECHAMIENTO NO SE REQUIERE EXAM|iVAR

EL FON DO DE LA." e " IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE.

DESECHAMIENTO,"

32. Tampoco cuestionó que los antecedentes de las sentencias de los

expedientes TJA/1 aS/161/2018 y TJA/3aS /106/2018, y las tesis de
jurisprudencia que citó ta demandada, no eran aplicables aI caso

concreto.

33. A[ respecto, es apticabl.e [a tesis de jurisprudencia número lV.3o.A. Jl4,
que este TribunaI comparte su sentido aun y cuando es de diferente
Circuito, cuyo rubro y título es:

''CONCEPTOS DE VIOLACION. RESULTAN INOPERANTES POR

tNsuFtctENrEs s, No ATAçAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE
SUSTENTAN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA.

Resultan inoperantes los conceptos de violoción expuestos en Io
demanda de amporo directo que no controvierten todos las

considerociones y fundomentos toroles del f atlo reclomodo, cuondo,

por sí solos, pueden sustentar el sentido de oqueL, por Io que oI no

haberse controvertido y, por ende, no demostrorse su ilegalidod,

éstos continúon rigiendo el sentido de lo resolución combotido en el

juicio constitucionol. De ohí que Los conceptos de vioLación resulten

inoperontes por insuficientes, pues oún de resultar fundodos no

podrían conducir o conceder la protección constitucional
solicitada."l a

34. Es infundado que et AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, esté

resintiendo actos de imposible reparación y que pueda ser objeto de

embargo en sus bienes (tos cuates son inembargabtes) Se precisa que

et AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, no es a quien se [e está

1o TERCER TRIBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMtNtSTRAT|VA DEL CUARTO CtRCUtTO. No. Registro: 178,786,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstãncia: Tribunates Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXl, abril de 2005, Tesis: lV.3o.A. )/4, Página:.1 138. Véase: Apéndice at

Semanario JudiciaI de [a Federación 1917-2000, Tomo Vl, Mater¡a Común, pá9inas 32y 417, tesis 40 y 480, de
rubros: "AMPARO CONTRA SENTENCtA." y "CONCEPTOS DE VtOLACtÓtrt truOprnnNTES. REGLAS PARA

DETERMINARLOS.", respectivamente.

ÏR]8UNAL DE JUSTiCIA ADMINIS'TRA'ÍJVA
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requiriendo e[ pago det crédito fiscaI MEJ20200384, sino a 
 EN SU CARÁCTER DE SiNDICO MUNICIPAL DE TEMIXCO,

MORELOS, porque en este cargo fue que a , como
persona física, se [e apticó [a multa administrativa no fiscaIequivalente
a 20 unidades de medida y actualización, vigente en eI año 2020, por
desacato a una orden judicial. hecha por [a TERCERA SALA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,

en e[ expediente TJA/3aS/36/2019.

35. ltustra Io anterior, [a tesis que a continuación se transcribe

,,MULTA IMPUESTA EN EL JUICIO DE AMPARA INDIRECTO A UN
FUNCIONARIO ÐE LA SECRETAR|A DE SEGIJRIDAD PÚBLICA DEL

ESTADO DE PUEBLA. EL DIRECTOR GE,VERAL DE ASUNTOS
JURiDICOS, EN TANTO REPRE'sEA/TANTE LEGAL DE LA

DEPENDENCIA, NO TIENE LEGITIMACION PARA INTERPONER EL

RFCURSO E/V 5U CONTRA A NOMBRE DEL SERVIOOR PIJBLICO
SANCIONADO,

EI ortículo 55, frocción lll, del Reglamento Interior de Ia secretaría
de Seguridad Público del Estodo de Puebla, concede o su Dirección
General de Asuntos Jurídicos la atribución de representor
Legalmente a Io secretaría; esto es, tiene a su cargo la defenso de sus

intereses. De esto formo, camo la multa que el Juez de Distrito
Ìmpone en un juicio de omporo indirecto a un funcionario de esa
dependencia, constituye uno sanción pora quien desempeña el
corgo, pues lo afectoción recoe únicamente sobre el patrimonio de

Ia persono f ísico que Io ocupa, y no osí en el presupuesto asignado a

[a persona moral oficial, entonces Ia representocion legal que tiene
el director generol de Asuntos Jurídicos de lo Secretorío de seguridad
PúbUca de!. Estodo de PuebLa es inopta pora considerar que puede
representar al funcionario público sancionado. por tonto, este
Tribunal colegiado de circuito adopto en odelonte el criterio de que

cuondo el director genera! de Asuntos Jurídicos interpone un recLirso

en contro del acuerdo que impone Io multa, y Io hoce a nambre del
funcionario púbLica sancionado, debe declarar:;e que no tiene
teg iti mació n po ra form u la rlo. "1 s

Es infundado que e[ citatorio se haya dejado posteriormente a[
requerimiento de pago. Porque de [a instrumentat de actuaciones se

obtiene que eI citatorio fue realizado a [as 14:15 rninutos detdía 25 de
septiembre de 2020, como consta en las páginas 87 y BB del proceso.

Que [a notificación detrequerimiento de pago, fue reatizada a las 13:36
horas det 28 de septiembre de 2o2a, como consta en las páginas 84 a

B6 det proceso. Por tanto, no existe la viol.ación procedimentaI alegada.

37. Tocja vez que ias manifestaciones que hizo e[ actor no destruyen [a
presunción de legatidad con [a cual está investido et acto impugnado,
[as consideraciones vertidas en esa resotución adquieren firmeza tegal..
Esto conforrrle a [o dispuesto por eI artícuto 89, cje l,a Ley de Justicia

ts Epoca: Décima Época. Regìstro:2o14263.Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación. Libro 42, mayo de 2O1f , Tomo lll. lvlaterìa(s): Común.
Tesis: Vl..l o.A.T07 A (10e.) Pá9ína:2007.

36.
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Administrativa, ap[icado contrario sensu16. Sobre esta base, se dectara

ta legatidad de ta resotución del Recurso de Revocación con número de

expediente 52/202.0 R.R., en;ritida e[ 09 de noviembre de 2020, por [a

SUBPROCURADURIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS

Y CONTENCIOSO ESTATAù. DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA

SECRETARíA DE HAcrrryh DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE

MORELOS. " j

38. E[ actor soticitó como pretensión [a transcrita en e[ párrafo 1.4., de

esta sentencia. Pretensión que es improcedente, porque eI actor no

demostró ta i[egatidad de [a resotución combatida y, por et[o, se

declaró ta tegatidad det acto impugnado.

39. Con fundamento en l'o dispuesto por los artículos 109 y 110 de la Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se levanta la

suspensión otorgada aI actor.

ll l. Parte disoositiva.

40. Se dectara [a legalidad det acto impugnado precisado en e[ párrafo B.

.!= ,¿'

41. Son improcedentes las pretensiones del actor

42. Se levanta [a suspensión otorgada a[ actor mediante acuerdo de fecha

14 de abrit de 2021.

4
Notifíquese persona [mente.

lRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada

por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del TribunaI de

Justicia Administr:ativa deI Estado de Morelos, magistrado presidente

maestro en derecho JOAQUíru ROQUr GONZALEZ CEREZO, titutar de

ta Quinta Sala Especializada en Responsabitidades AdministrativaslT;

[icenciado en derecho MARIO GOMEZ LOPEZ, secretario de estudio y

cuenta habititado en funciones de magistrado de [a Primera Sala de

lnstrucción y ponente en este asunto, en términos deI artícuto 70 de [a

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, 97 segundo párrafo del Regtamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y el acuerdo

PT)A/23/2022 aprobado-en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mitveintidós; magistrado [icenciado en

derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de la Segunda Sata de

lnstrucción; magistrado doctoi en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titu[ar de [a Tercera Sala de lnstrucción; magistrado

licenciado en derecho MANUEL GARCíA QUlNTANAR, titutar de [a

r6 Sentido contrario.
17 En términos de[ artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánlca del
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada et día 19 de jutio det 2017 en eI Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 55'14.
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Cuarta Sala Especia[izada en Responsabitidades AdministrativaslB;
ante [a l'icenciada en derecho

secretaria generaI de acuerdos, quie

MAGISTRADO

AN L SALGADO CAPISTRAN,

a ydafe

ROQU doruzïrËz cEREZo
R DE LA QUINTA 5A ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRP.]-IVAS

õ

NTE

LIC. EN D.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

RIO G

CUENTA EN FUNCIONES DE

PRIM STRUCCION

LIC. EN D. G

TITULAR DE LA SE CCION

DR. EN RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

I

hace constar: que ta presente hoja de firmas corresponde a
17S/2021, relativo at juicio ådministrativo promovido por

L GARCIA QUINTANAR
TITUI-AR DE LA CUARTA SALA ESPE LIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD STRATIVAS

SECR A GEN L DE AqtERDos

Ltc. ND.AN CAPISTRÁN
La licenciada en derecho ANABËL secretar¡a general de acuerdos de[ Tribunal de
Justicia Administrativã det Estado de M
Ia resolución deI ex ediente nú

 en corrtra la SU URADORA DE RECURSOS ADN4INISTRATIVOS, CONSULTAS
Y CONTENCI ESTATAL LA PROC uRtA FrscAL DE LA sEcRETnRia oE HActENDA DEL poDER

o isma que fue aprobada en pleno ,Jet día sejs de julio de dos mitTI

O c

'' I0en1.

STRAD

BILITAD

PM

ISTRADO

NS-TD

veinti
ESTA MORELOS;
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